
 LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPTE. Nº: 891/2008 - P.Ley

AUTOR: RANEA PASTORINI Patricia Laura

EXTRACTO: Establece la inhabilitación a perpetuidad para el 
desempeño y ejercicio de todo cargo, empleo, actividad o profesión relacionada con el cuidado, atención, 
instrucción, enseñanza y demás servicios públicos que impliquen el trato directo con niñas, niños y 
adolescentes, a quienes hayan sido condenados por delitos contra la integridad sexual.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION con las modificaciones que se acompañan, pasando a formar parte del 
presente.-

SALA DE COMISIONES

   MEANA GARCIA        SANCHEZ        BUYAYISQUI        TAMBURRINI        TGMOSZKA     
   VAZQUEZ        CASADEI        DE REGE        GATTI        GUTIERREZ        HANECK     
   LAZZERI        LOPEZ        LUEIRO        MUENA        PASCUAL        PERALTA     
   RANEA PASTORINI        SARTOR        SORIA        TORRES      
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 25 de Agosto de 2009


